
   

   

       
                                                                                                                              

 

ANUNCIO 

Detectado error en las personas seleccionadas para los puestos de Informador 
Turístico y Arquitecto Técnico, al haber sido seleccionada para ambos puestos Dª Sonia 
Ortiz Sánchez, Comisión Local de Selección ha procedido a rectificar el Anuncio 
publicado, quedando por tanto en lo referido a ambos puestos de la siguiente manera: 

PROYECTO: MEJORA EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS A LOS 
CIUDADANOS 

4 INFORMADORES  TURÍSTICOS 
 
 

• MONTERO PERNÍA, FERNANDO 
• GONZÁLEZ SERNA, MARISOL 
• ORTIZ SÁNCHEZ, SONIA 
• EVANGELIO FERNÁNDEZ, PATRICIA 

 

 

2 ARQUITECTOS TÉCNICOS 
 
 Destinado al Servicio de Obras 

• GAMEZ ARIAS, MARÍA DOLORES 
  
 Destinado a Protección Civil 

• MARTÍNEZ GÓMEZ, JOSÉ MANUEL 
 

 
Al mismo tiempo, José Manuel Martínez Gómez deja de permanecer como reserva en dicho 

puesto, así como los trabajadores que hayan sido seleccionados y hayan quedado como reservas 

en otros puestos a los que optaban.  

 
Detectado un 2º error donde dice: 

 
2 OFICIALES DE HERRERO 
 

• PLANCHAS HERRRO, ANTONIO 



   

   

       
                                                                                                                              

 

• Vacante 

 

Debe decir: 

 

2 OFICIALES DE HERRERO 
 

• PLANCHAS CARBALLO, ANTONIO 

• Vacante 

 

 
“El Fondo Social Europeo cofinancia esta Orden, contribuyendo a las prioridades de la Unión en materia 
de cohesión económica, social y territorial a través de la mejora de las oportunidades de empleo, la 
promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la educación, la 
adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente y la puesta en marcha  de políticas de inclusión 
activas, sostenibles y exhaustiva. 

 La presente acción será objetivo de cofinanciación mediante el Programa Operativo Regional 
FSE 2014-2020 de Castilla La Mancha a través del Eje 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el 
empleo y favorecer la movilidad laboral” en un porcentaje máximo del 80 % sobre los costes totales de la 
misma”. 

 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Cuenca, a 27 de Abril de 2016 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

 Fdo.- José Ignacio Álvaro Chirveches 


